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INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

REGLAMENTO EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE TLAXCALA

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
GENERALIDADES

Artículo 1. El presente reglamento es de interés
público y de observancia obligatoria para todos los
servidores públicos del Instituto Electoral de Tlaxcala
y tiene por objeto:

I. Transparentar el ejercicio de la función
pública del Instituto;

II. Garantizar el acceso a la información pública
a toda persona interesada en obtener datos
que sean generados, administrados y se
encuentren en posesión del Instituto, y

III. Dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley
de Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales para el
Estado de Tlaxcala.

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento,
se entenderá:

I. Por cuanto a los ordenamientos jurídicos:

A. Código: El Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala;

B. Ley: La Ley de Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales
para el Estado de Tlaxcala;

C. Lineamientos Generales: Los Lineamientos
Generales para la Clasificación y
Desclasificación de la Información Pública y
Confidencial aprobado por la Comisión de
Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales del Estado de Tlaxcala; y

D. Reglamento: El Reglamento en Materia de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Instituto Electoral de Tlaxcala.

II. Por cuanto a la autoridad electoral y órganos del
Instituto Electoral de Tlaxcala:

A. Instituto: El Instituto Electoral de Tlaxcala;
B. CAIP: La Comisión de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala;

C. Consejo General: El Consejo General del
Instituto Electoral de Tlaxcala;

D. Secretaría: La Secretaría General del
Instituto Electoral de Tlaxcala;

E. Comité: El Comité de Información del
Instituto Electoral de Tlaxcala;

F. ATAI: El Área Técnica de Transparencia y
Acceso a la Información del Instituto
Electoral de Tlaxcala; y

G. Áreas: Los órganos ejecutivos, de vigilancia
y las Áreas técnicas por los que está
conformado el Instituto Electoral de
Tlaxcala, acorde a lo señalado en los
artículos 149, 150 y 151 del Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado de Tlaxcala.

III. Para efectos del presente Reglamento se
entenderá:

A. Servidores electorales: Son los funcionarios
y empleados que mantengan una relación
laboral con el Instituto Electoral de Tlaxcala;

B. Particulares: Toda persona y/u
organizaciones del sector privado, con
interés de obtener información en posesión
del Instituto Electoral de Tlaxcala y que
realice formalmente su petición a través del
procedimiento establecido para tal efecto;

C. Organismos Públicos: Hace referencia a los
organismos públicos estatales y federales;

D. Clasificación: Es la categorización de la
información con base a la accesibilidad que
se tenga para ella, la cual tiene tres
modalidades, Pública, Reservada y
Confidencial, acorde a lo establecido en la
Ley y a los Lineamientos Generales;

E. Información pública: Se refiere a todos
aquellos datos, registros, documentos y toda
aquella información que se tenga en
resguardo del Instituto ya sea por su
creación, procesamiento o recopilación,
acorde a lo referido en la Ley de la materia,
y además se pueda tener libre acceso a ella;

F. Información reservada: Es aquella
información en la que ha sido restringido
temporalmente el acceso público en apego a
lo considerado en la Ley y en los
Lineamientos Generales;

G. Información confidencial: Es aquella
información relativa a los datos personales y
protegida, por fundamental, a la privacidad
conforme lo dispone la Ley y los
Lineamientos Generales;

H. Datos Personales: Es la información
referente a la vida privada de las personas,
relativos al origen étnico o racial, las
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características físicas, morales, emocionales,
la vida familiar y afectiva, el domicilio,
número telefónico, a su patrimonio,
ideología, afiliación política, creencia o
convicción religiosa, estado de salud física y
mental, preferencia sexual y otras análogas
que afecten su intimidad, además de las que
se entreguen por los particulares con el
carácter de dato personal. Lo anterior en
términos de lo dispuesto por la Ley;

I. Catálogo de información: Es el documento
en el que se tendrá el registro de la
información que cada una de las Áreas tenga
a su resguardo, el cuál se integrará de
manera general;

J. Página web: El sitio web del Instituto
www.ietlax.org.mx; y

K. SIGESO: Es el Sistema de Gestión de
Solicitudes, el cual es un sistema electrónico
para el control y seguimiento de las
solicitudes de información pública, mismo
que tiene dos apartados: el de uso externo,
que contiene los formatos de solicitud de
acceso a la información pública y el de
acceso y/o rectificación de datos personales,
dicho apartado se encuentra accesible para
los interesados en obtener información a
través de la página web del Instituto, en el
icono de transparencia; el segundo apartado,
corresponde al uso interno en donde se lleva
el registro y control de todas las solicitudes
presentadas al ATAI por la vía electrónica a
través de la página web del Instituto, así
como de manera personal en la oficina
correspondiente.

Artículo 3. Para la aplicación del presente
Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública se debe favorecer el principio de
máxima publicidad de la información, así como
derecho que asiste a toda persona de solicitar y recibir
información pública, teniendo particular cuidado en el
derecho al honor e intimidad de las personas y su
familia.

Artículo 4. La información que obre en los archivos
del Instituto como lo indica el artículo 5 fracción VI
de la Ley es pública, y los particulares tendrán acceso
a la misma, salvo en los casos de excepción que
marca la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 5. Para dar cumplimiento al artículo 27 de la
Ley y con el fin de fomentar la cultura de la
información, el Comité en coordinación con la
Dirección del Servicio Profesional Electoral y el Área
Técnica de Transparencia y Acceso a la Información,
implementarán acciones para que los servidores

electorales reciban capacitación en materia de
transparencia, derecho a la información pública y
protección de datos personales. Para tal caso deberá
procurarse que sea a través de instancias académicas
de reconocido prestigio y/o con entidades federales y
locales especialistas en la materia.

Artículo 6. Los responsables de dar respuesta a las
solicitudes de información serán de acuerdo a los
siguientes considerandos:

A. Si la solicitud es presentada por un
particular, el responsable de dar trámite y
respuesta al solicitante será el ATAI; y

B. Si la solicitud es presentada por un
organismo público los responsables de dar
trámite y respuesta al solicitante será el
Consejo General, a través del Consejero
Presidente y/o Secretario General, según sea
el caso.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA INFORMACIÓN

CAPÍTULO I
DE LA CLASIFICACIÓN DE LA

INFORMACIÓN Y EL CONTROL DE LA
MISMA

Artículo 7. La información generada, administrada o
en posesión del IET se considera un bien accesible a
cualquier persona en los términos y condiciones que
la Ley, los Lineamientos Generales y el presente
reglamento establecen.

Artículo 8. La información en custodia del Instituto
se clasificará en tres modalidades, como son:
información pública, información reservada e
información confidencial. Para lo cual deberá
observarse el Título segundo, capítulo I y II, el Título
cuarto de la Ley, así como lo establecido en los
Lineamientos Generales.

La información solo será restringida al clasificarse
como información reservada y confidencial en los
términos señalados en el párrafo anterior. Por lo que
no podrá ser divulgada bajo ninguna circunstancia,
salvo las excepciones consideradas en la
normatividad aplicable.

Artículo 9. La información generada o procesada en
el Instituto deberá ser digitalizada, en cumplimiento
con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley. Para lo
cual el Área Técnica de Informática deberá brindar el
apoyo técnico para el desarrollo y funcionamiento de
las bases de datos que se consideren necesarias. De
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aquella información que sea recopilada se tendrá
solamente un registro digital de la misma.

Los responsables del uso y manejo de la información
digitalizada será únicamente el Área a resguardo de la
misma, por lo que el Área Técnica de Informática
brindará únicamente el apoyo técnico necesario.
Asimismo, deberá de conocer sobre la
responsabilidad en el manejo de la información.

Artículo 10. Los titulares y/o encargados de las áreas
tienen la responsabilidad de coadyuvar con el ATAI
para realizar la propuesta de clasificación de la
información, a través de la integración del Catálogo
de Información que se encuentre bajo su resguardo.

Artículo 11. El ATAI en coordinación con las demás
Áreas, será la responsable de integrar el Catálogo de
Información General del Instituto, y a partir de ello
presentar ante el Comité el proyecto de clasificación
de información, en términos de lo dispuesto por el
artículo 31 fracción VII de la Ley.

Artículo 12. Para la clasificación de la Información
se deberá fundar y motivar la negativa de su acceso,
acreditando el daño que pueda producirse con la
publicidad de dicha información, además de
considerar:

I. La fuente de la información;
II. La justificación por la cual se clasifica;

III. Las partes de los documentos que se
reservan;

IV. El plazo de la reserva; y
V. La designación del servidor público o Área

responsable de su conservación.

Las partes de un documento que no se hayan
clasificado como reservadas serán consideradas como
información de libre acceso público.

Artículo 13. El Comité será la autoridad responsable
de aprobar la clasificación o desclasificación de la
información, en términos de lo dispuesto en el
artículo 37, fracciones III y VI de la Ley. Quien podrá
allegarse de los elementos necesarios para analizar el
asunto planteado, para emitir resolución.

Artículo 14. El titular del Área en coordinación con
el titular del ATAI deberá llevar un registro de los
servidores electorales que por la naturaleza de sus
atribuciones, tengan acceso a los expedientes y
documentos clasificados como reservados o
confidenciales. Dicho registro será del conocimiento
del Comité.

Se deberá informar a los servidores electorales
citados en el párrafo anterior, acerca de la
responsabilidad en el manejo de la información
clasificada como reservada y/o confidencial.

Artículo 15. Si la información clasificada como
reservada o confidencial se encuentra digitalizada y
contenida dentro del servidor del Instituto, el titular
del Área Técnica de Informática deberá prever y
vigilar que dicha información contenga las medidas
de seguridad necesarias para garantizar la salvaguarda
de la misma.

Con relación al artículo 14 del presente Reglamento,
el titular del Área responsable de la información
clasificada como reservada o confidencial deberá
indicar al titular del Área Técnica de Informática de
los servidores electorales autorizados para acceder a
dicha información, por lo que se les proporcionará
una clave para cada uno de ellos.

Artículo 16. Cuando la información solicitada se
refiera a expedientes o documentos que contengan
información reservada y/o confidencial, las Áreas
propondrán al Comité la elaboración de una versión
pública, que deberá observar lo establecido en la Ley,
los Lineamientos Generales y el presente Reglamento.

Artículo 17. Los Servidores Electorales que requieran
para el ejercicio de sus funciones conocer o tener
acceso a  información clasificada como reservada y/o
confidencial deberán presentar un escrito
debidamente fundado y motivado ante el Comité, el
cual a su vez aprobará el acceso o no a dicha
información.

Artículo 18. La información clasificada como pública
deberá estar accesible para toda persona interesada.
Por lo que Instituto incluirá en su página web  un
apartado especial que facilite el acceso al público en
general, observando para tal efecto lo dispuesto en el
Capítulo I del Título II de la Ley.

CAPÍTULO II
DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS

PARTICULARES AL ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y SU

PROCEDIMIENTO

Artículo 19. El procedimiento para tramitar las
solicitudes de acceso a la información pública, se
realizará conforme a lo dispuesto en el Capítulo II del
Título Tercero de la Ley y en el presente Reglamento.

Artículo 20. Las solicitudes de Información podrán
realizarse de forma verbal por comparecencia del
solicitante, mediante escrito material, en los formatos
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a disposición de los solicitantes en el ATAI y por
medio electrónico a través del SIGESO, mismo que
estará disponible en la página web del Instituto en el
apartado de Transparencia.

Toda solicitud de información, independientemente
de la vía por la cual sea recibida deberá ser registrada
en el SIGESO, en el cual se llevará el seguimiento
correspondiente para cada una de ellas.

Artículo 21. El ATAI dispondrá de un espacio físico
y un equipo de cómputo conectado a Internet para que
los particulares que soliciten información pública
puedan registrar su solicitud en el SIGESO, o bien, en
caso de que se trate de información pública de oficio,
puedan tener acceso a ella en el momento oportuno.

Artículo 22. Los particulares podrán señalar el
mecanismo por el cual desean les sea proporcionada
la información correspondiente.

I. Mediante su consulta directa en las oficinas
del Instituto;

II. Mediante la reproducción en copias simples,
copias certificadas, elementos técnicos y/o
digitales (disco compacto y/o disco versátil
digital), previo pago de los costos
correspondientes y, en su caso, de las cuotas
de recuperación, tal y como está previsto en
el artículo 13 de la Ley;

III. Mediante envío por correo electrónico; y
IV. Mediante estrados en la oficina del ATAI.

Artículo 23. La consulta de la información pública
será gratuita; sin embargo, la reproducción de la
misma en copias simples o elementos técnicos, será
cubierta por el solicitante sin gravamen extraordinario
alguno y sin que dicho costo sea superior a la suma
del costo de los materiales utilizados y al costo por
concepto de envío de la información en su caso. Para
tal efecto se observará lo dispuesto en el artículo 13
de la Ley, en el artículo 175 fracción LVII del Código
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Tlaxcala y en el artículo 163 del Código
Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus
Municipios.

El pago correspondiente se hará de acuerdo a los
mecanismos que la Dirección de Prerrogativas,
Administración y Fiscalización, determine.

Artículo 24. En caso de que la información solicitada
por la persona ya esté disponible al público en medios
impresos, tales como libros, compendios, trípticos,
archivos públicos, en formatos electrónicos
disponibles en Internet o en cualquier otro medio, el
Área responsable hará saber por escrito, la fuente, el

lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o
adquirir dicha información.

Artículo 25. En el caso de que la información
solicitada sea accesible a través de la consulta directa,
se permitirán los datos o registros originales, siempre
que el estado que guarde así lo permita.

Artículo 26. Bajo ninguna circunstancia se prestará o
permitirá la salida de registros o datos originales de
los archivos en que se hallen almacenados.

Artículo 27. Los plazos previstos en la Ley correrán a
partir del día hábil siguiente en que se reciba la
solicitud de acceso a la información.

En caso de que alguna solicitud de información de un
particular sea entregada en la Oficialía de Partes de la
Secretaría o en cualquier otra Área, ésta deberá de ser
remitida al ATAI a más tardar el día hábil siguiente a
la recepción, o en su caso orientar al particular para
que realice el trámite correspondiente y de manera
personal en la oficina respectiva.

El no remitir al ATAI una solicitud de información
recibida o hacerlo fuera del plazo mencionado en el
párrafo anterior, serán motivo de responsabilidad
administrativa de acuerdo a lo establecido en las
Leyes aplicables.

Artículo 28. Independientemente del desarrollo de
Procesos Electorales, para efecto de computar los
plazos, éstos serán únicamente de lunes a viernes en
el horario laboral que determine el Consejo General y
observando los días inhábiles señalados en las Leyes
aplicables.

Artículo 29. La Solicitud de información deberá
contener por lo menos lo establecido en el artículo 33
de la Ley; de no ser así, el ATAI orientará al
particular para que cumpla con lo requerido,
apegándose a los plazos señalados en la misma.

Artículo 30. Si la solicitud de información presentada
no es competencia del Instituto, el ATAI orientará al
particular a dirigirse a la instancia correspondiente
para presentar la misma.

Artículo 31. Con fundamento en el artículo 33
fracción IV de la Ley, las notificaciones a los
particulares se realizarán preferentemente vía
telefónica y/o correo electrónico, o bien
personalmente si se encontrara en las oficinas del
ATAI. En caso de que no se localice por ninguna de
las vías anteriormente citadas, se acudirá al domicilio
que haya señalado.
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Si no registrara ningún medio para recibir
notificaciones como lo señala el párrafo anterior, las
notificaciones se colocarán en estrados del ATAI.

Artículo 32. El ATAI no está obligado a tramitar las
solicitudes de acceso a la información pública,
cuando la solicitud sea formulada en términos
ofensivos, y se tendrá por no presentada la misma.

Artículo 33. El ATAI remitirá la solicitud en caso de
ser aceptada a más tardar el siguiente día hábil al
Área o Áreas responsables de la información.

Artículo 34. Una vez recibida la solicitud, el Área
correspondiente de la información deberá verificar si
es responsable de la generación de la misma o bien si
se encuentra vigente su resguardo, en el supuesto
negativo, se contará con un máximo de tres días
hábiles para notificarlo al ATAI y en su caso indicarle
la instancia que probablemente pudiera poseer lo
requerido.

El ATAI instrumentará las medidas pertinentes para
su posible localización en otra Área y la turnará a más
tardar al siguiente día hábil de la recepción de la
notificación a la que se hace referencia en el párrafo
anterior.

En caso de que el ATAI determine la inexistencia de
la información, está lo notificará al Comité dentro del
periodo señalado en el primer párrafo del presente
artículo. El Comité a su vez, instrumentará las
medidas necesarias para su localización y/o
realización de la misma.

Artículo 35. Con fundamento en el artículo 35 de la
Ley, el Instituto cuenta con quince días hábiles para
dar respuesta a la solicitud de información presentada,
por lo que una vez que se remita al Área
correspondiente, ésta deberá enviar al ATAI lo
solicitado a más tardar dos días hábiles antes del
vencimiento del plazo respectivo para la entrega al
interesado.

Artículo 36. En caso de que el titular del Área
responsable detecte que la información ha sido
clasificada como restringida, deberá verificar si aún
subsisten las causas que dieron origen a su
clasificación y en caso negativo, en coordinación con
el ATAI presentarán al Comité la propuesta de
desclasificación de la información.

Por otra parte, si al recibir la solicitud el titular del
Área considera que la información es reservada o
confidencial, deberá analizar las causas y motivos que
lo originan y en coordinación con el ATAI
presentarán al Comité la propuesta de clasificación de

dicha información. Para tal efecto se observará lo
establecido en el artículo 12 del presente Reglamento,
en los Lineamientos Generales y en lo señalado en la
Ley.

Los plazos para realizar los procedimientos señalados
en los párrafos anteriores, según sea el caso, será de
cinco días hábiles para que se presente al Comité la
propuesta de clasificación o desclasificación de la
información, contando éste a su vez, con tres días
hábiles posteriores a la recepción de la propuesta para
la aprobación de lo conducente.

Artículo 37. El Comité emitirá el acuerdo en caso de
considerar pertinente prorrogar el tiempo para la
entrega de lo solicitado al particular, observando lo
establecido en el artículo 35 de la Ley. Asimismo le
informará a través del ATAI del acuerdo emitido a
más tardar al siguiente día hábil.

Como plazo máximo, el acuerdo mencionado en el
presente artículo deberá emitirse dos días hábiles
antes del vencimiento del plazo respectivo para la
entrega al particular.

Artículo 38. El Área responsable de la información
podrá solicitar al Comité, cuando así considere
necesario una prórroga de hasta diez días hábiles  para
la entrega de la misma al ATAI, fundamentando el
motivo por el cual solicita dicha prórroga. Debiendo
presentar su solicitud a más tardar cuatro días hábiles
antes del vencimiento del plazo respectivo para la
entrega al particular.

El Comité de información resolverá si procede o no la
prórroga a más tardar al siguiente día hábil de
presentada la misma, observándose lo dispuesto en el
artículo anterior.

Artículo 39. El ATAI integrará la información
remitida por el Área o Áreas responsables, elaborará
el oficio de respuesta institucional y entregará al
particular por el medio que hubiere indicado para tal
efecto, de acuerdo a los señalados en el artículo 22 del
presente reglamento.

Artículo 40. La información que sea solicitada por
medio digital se entregará en formato electrónico
como PDF, como imagen o en cualquier otro formato
el cuál no pueda ser manipulado por el solicitante.

Toda información a entregar deberá contar con la
identificación del Instituto, la del Área responsable de
la misma y el título general de los datos que se
entregan.
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Artículo 41. El acceso a la información se dará por
cumplida cuando la información se entregue al
particular por los medios solicitados y/o los más
adecuados para su entrega. Sin embargo, cuando la
información sea solicitada en especie (impresos,
copias certificadas, CD o DVD) se dará por concluido
el trámite cuando vía correo electrónico o telefónico
se le informe al particular que ya se tiene la
información y puede acudir por la misma a las
oficinas del ATAI, el tiempo que el particular tome
para acudir por los datos solicitados no son
contabilizados dentro del plazo que marca la Ley para
dar respuesta.

CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO PARA ACCESO Y/O

CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Artículo 42. Las solicitudes relacionadas con los
datos personales se tramitarán en los términos de la
Ley de la materia y se procederá al acceso y/o
corrección de datos personales a que se refiere la ley,
cuando exista solicitud por parte del interesado,
dirigida al ATAI. El trámite se hará únicamente de
manera personal.

Artículo 43. Las solicitudes de acceso y/o corrección
de datos personales podrán realizarse mediante escrito
material, y en los formatos a disposición de los
solicitantes en el ATAI. Toda solicitud recibida
deberá ser registrada en el SIGESO, en el cuál se
llevará el seguimiento correspondiente para cada una
de ellas.

Artículo 44. Los particulares acreditarán su
personalidad como titulares de los datos personales a
que hacen referencia o cuando soliciten la corrección
a través de representante, éste acreditará su
personalidad en los términos de la Legislación Civil,
en el caso de estos últimos la representación será de
carácter legal en los términos de la normatividad
correspondiente.

Artículo 45. Para las notificaciones respectivas se
observará lo establecido en el artículo 31 del presente
Reglamento, por lo que se hará  preferentemente vía
telefónica y/o por correo electrónico, o bien
personalmente si se encontrara en las oficinas del
ATAI. En caso de que no se localice por ninguna de
las vías anteriormente citadas, se acudirá al domicilio
que haya señalado.

Si no registrara ningún medio para recibir
notificaciones como lo señala el párrafo anterior, las
notificaciones se colocarán en estrados del ATAI.

Artículo 46. En caso de que la información a la que
el particular solicita el acceso o corrección no sea lo
suficientemente clara y precisa, se observaran los
plazos señalados en el artículo 33 párrafo segundo de
la Ley,

Artículo 47. El ATAI contará con dos días hábiles
después de haber aceptado la solicitud de acceso y/o
corrección de datos personales para remitirla al Área
responsable de la Información.

Artículo 48. El Área responsable de la Información,
analizará la procedencia de la solicitud y/o corrección
de datos, con base a los Lineamientos Generales y a
lo estipulado en la Ley. Y asimismo, podrá requerir al
particular a través del ATAI los documentos que se
consideren pertinentes a efecto de verificar la
exactitud de los datos a modificar, para lo cual cuenta
con un máximo de diez días hábiles, tal como se
señala en el artículo 43, fracción IV de la Ley.

Artículo 49. En caso de que se determine
improcedente la corrección, el Área responsable de
los datos lo notificará al interesado a través del  ATAI
expresando las razones y fundamento que tomó en
consideración para determinar la no procedencia de la
corrección de los datos.

Artículo 50. Cuando el particular solicite únicamente
un informe respecto a sus datos personales, se
observará lo establecido en este capítulo, con la
excepción de que el ATAI tendrá para proporcionarlo
15 días hábiles.

CAPÍTULO IV
DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA

INFORMACIÓN Y
SU PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB

Artículo 51. Las Áreas contarán con un máximo de
10 días hábiles a partir de la generación, modificación
o actualización de información a su cargo, para
hacerlo del conocimiento de manera general al ATAI
y ésta a su vez actualice el Catálogo de Información.

Artículo 52. En cumplimiento con el artículo 15, 16 y
17 de la Ley, las Áreas responsables de la
información a las que se refieren los artículos en
mención, contarán con diez días hábiles como
máximo a partir de que se genere, modifique o
actualice la misma para remitirla al ATAI; ésta a su
vez, contará con un máximo de cinco días hábiles
para que con apoyo del Área Técnica de Informática
la publique en la Página web.

Los titulares de las Áreas serán responsables de
verificar que la información que les corresponde, se
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incorpore debidamente en la página web, se mantenga
actualizada y cumpla con los requisitos que la Ley
marca.

La inobservancia de esta obligación por parte de los
titulares de las Áreas o de cualquier otro servidor
electoral será causa de responsabilidad administrativa
conforme a las Leyes aplicables.

TÍTULO TERCERO
DE LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA

TRANSPARENCIA
Y DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN

CAPÍTULO I
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Artículo 53. En cumplimiento del artículo 36 de la
Ley, el Instituto integrará un Comité de Información,
el cual será el órgano responsable de coordinar y
supervisar las acciones realizadas para el
cumplimiento de la Ley y del presente Reglamento.

Artículo 54. El Comité de Información estará
integrado por:

I. El Consejero Presidente del Instituto;
II. El Secretario General, y

III. El Presidente de la Comisión de Control
Interno.

Artículo 55. El Comité de Información además de las
atribuciones que establece la ley, tendrá las
siguientes:

I. Instrumentar, coordinar y supervisar las
acciones necesarias para el cumplimiento de
la Ley, el presente Reglamento y demás
disposiciones aplicables en materia de
Transparencia y Acceso a la Información;

II. Aprobar la clasificación o desclasificación de
la Información con base a los criterios
establecidos en los Lineamientos Generales;

III. Vigilar que los servidores electorales den
cumplimiento a los ordenamientos en
materia de Información, en caso de
incumplimiento, emitir las recomendaciones
pertinentes;

IV. Cumplir con  los acuerdos generales para el
manejo, mantenimiento, seguridad y
protección de los datos personales, que estén
en posesión de la Áreas;

V. Rendir los informes que le solicite la
Comisión, así como el informe anual del IET
en materia de Transparencia;

VI. Autorizar la participación de servidores
electorales en las sesiones del Comité,

cuando los asuntos a tratar así lo requieran y
para el mejor tratamiento del caso;

VII. Revisar la versión pública de los expedientes
o documentos a presentar, derivados de
aquellas solicitudes de información que
contengan datos reservados o confidenciales
y emitir sus observaciones por escrito;

VIII. Declarar la inexistencia de la información
solicitada, con fundamento en los informes
que presenten los titulares de las Áreas;

IX. Elaborar propuestas de normatividad en
materia de transparencia y acceso a la
información;

X. Vigilar la incorporación y actualización de la
información pública de oficio en la página
web;

XI. Realizar propuestas de modificación al
presente Reglamento y proponerlas al
Consejo General para su aprobación;

XII. Resolver lo no previsto en el presente
Reglamento; y

XIII. Las demás que le confieran el presente
Reglamento y cualquier otra disposición
aplicable.

Artículo 56. El Comité deberá sesionar cuando
alguno de sus integrantes lo solicite.

Artículo 57. En las sesiones y trabajos del Comité,
podrán participar los Consejeros Electorales con
derecho a voz, así como el titular del ATAI.

El Presidente podrá solicitar la asistencia de algún
servidor electoral del Instituto a la sesión del Comité,
cuando el tratamiento de los asuntos así lo requiera,
teniendo dicho servidor sólo derecho a voz.

Artículo 58. Los integrantes del Comité están
obligados a guardar discreción y confidencialidad en
los asuntos que conozcan. La contravención a esta
disposición es objeto de responsabilidad
administrativa conforme a las Leyes aplicables.

Artículo 59. El presidente y cualquier otro integrante
del Comité podrán convocar a sesión cuando lo
estimen necesario. La convocatoria deberá realizarse
por escrito.

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de
votos. En caso de empate el presidente tiene voto de
calidad.

CAPÍTULO II
DEL ÁREA TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN
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Artículo 60. El ATAI es el responsable de recibir y
tramitar internamente las solicitudes de información
realizadas por los particulares, garantizando y
agilizando el flujo de información entre las Áreas
responsables de la misma, así como de recabar,
difundir y coordinar la información pública de oficio
y su actualización.

Artículo 61. El Área Técnica de Transparencia y
Acceso a la Información Pública tendrá las
atribuciones y obligaciones siguientes:

I. Recibir y dar trámite interno a las solicitudes
de acceso a la información por parte de los
particulares;

II. Recabar, difundir y coordinar la integración
y actualización de la información pública de
oficio señalada en la Ley;

III. Promover que las Áreas actualicen
permanente y periódicamente la información
en los términos previstos en la Ley y en el
presente Reglamento;

IV. Integrar el Catálogo de Información, a partir
de lo que cada una de las Áreas
proporcionen para tal efecto;

V. Proponer al Comité los procedimientos
internos, las medidas, o lineamientos que
procuren la mayor eficiencia y eficacia en la
gestión de las solicitudes de información;

VI. Elaborar formatos de solicitudes de acceso a
la información, así como los de acceso y
corrección de datos personales, y una guía
para facilitar el acceso a la misma;

VII. Proponer al Comité el sistema electrónico
que coadyuve para la gestión y control de las
solicitudes de información;

VIII. Proponer al Comité el proyecto de
clasificación de la información, con base en
los elementos que le proporcionen los
titulares de las Áreas;

IX. Asistir como invitado permanente a las
sesiones del Comité;

X. Auxiliar a los particulares en la elaboración
de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre
el lugar donde pueden proporcionar la
información solicitada;

XI. Elaborar y signar los oficios de respuesta
institucional a los particulares, con base en la
información que le proporcionen los titulares

de las Áreas, quienes serán las responsables
del contenido de la respuesta;

XII. Elaborar y modificar el Manual de
Operación para las solicitudes de
Información;

XIII. Elaborar y dar seguimiento de un registro de
las solicitudes de acceso a la información,
sus resultados y costos;

XIV. Informar al Comité de Información acerca de
las solicitudes de información, y

XV. Las demás que le confiere la ley y el presente
Reglamento para el cumplimiento de sus
atribuciones.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

SEGUNDO. A partir de la aprobación del presente
Reglamento se tendrá hasta el último día del mes de
diciembre de dos mil diez, para conformar el
Catálogo de Información en coordinación con cada
una de las Áreas.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los
Consejeros Electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral de Tlaxcala, en sesión
pública ordinaria de fecha treinta y uno de diciembre
de dos mil nueve, firmando al calce el Consejero
Presidente y el Secretario General del Instituto
Electoral de Tlaxcala, con fundamento en el artículo
192, fracciones II, VI y VII, del Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Tlaxcala. Doy fe.

Firmas Autógrafas.

* * * * *

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General

del Instituto Electoral
de Tlaxcala

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General del
Instituto Electoral de

Tlaxcala
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INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA, POR EL QUE
SE ESTABLECE EL TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA QUE PUEDEN EROGAR LOS PARTIDOS
POLÍTICOS Y LOS ASPIRANTES A CANDIDATO PARA LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL
ESTADO, DIPUTADOS LOCALES, INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENTES DE
COMUNIDAD, PARA EL PROCESO ELECTORAL DE DOS MIL DIEZ EN EL ESTADO DE
TLAXCALA.

C O N S I D E R A N D O

VII. Tomando en consideración el tope de gastos de campaña de la elección inmediata anterior, correspondiente a
Gobernador, Diputados locales, Integrantes de ayuntamientos y presidentes de comunidad por voto universal, libre,
secreto, personal y directo, descritas en el considerando inmediato anterior, y en términos de lo previsto en el párrafo
segundo del artículo 242 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, el cual
refiere que; los topes de gastos de precampaña no podrán ser superiores al quince por ciento del tope de gastos de
campaña de la elección inmediata anterior de que se trate, motivo por el cual, la cantidad resultante como tope de
gastos de precampaña para el proceso electoral de dos mil diez en el Estado de Tlaxcala, se fija en los términos
siguientes:

1). TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA ELECTORAL DE GOBERNADOR EN TODO EL
TERRITORIO DEL ESTADO

Financiamiento Publico 2004 Financiamiento Privado
2004 Tope de Gastos de Campaña 2004

Partidos Políticos 3,501,000.00 3,499,000.00 7,000,000.00

Tope de Gasto de Precampaña
Financiamiento Publico 2010
(Art.242 CIPET)

Tope de Gasto de Precampaña
Financiamiento Privado 2010
(Art.242 CIPET)

Tope de Gastos de precampaña
Gobernador 2010 ( Art. 242 CIPET)

Partidos Políticos 525,150.00 524,850.00 1,050,000.00

2). TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA ELECTORAL DE DIPUTADOS LOCALES

DISTRITOS Financiamiento
Publico 2007

Financiamiento
Privado 2007

Tope de Gasto de
Precampaña
Financiamiento
Publico 2010
(Art.242 CIPET)

Tope de Gasto
de Precampaña
Financiamiento
Privado 2010
(Art.242 CIPET)

Tope de Gastos de
precampaña
Diputados 2010 (
Art. 242 CIPET)

(I) TLAXCALA CENTRO SUR 136,316.74 136,315.74 20,447.51 20,447.36 40,894.87
(II) TLAXCALA NORTE 119,064.29 119,063.29 17,859.64 17,859.49 35,719.14
(III) CONTLA DE JUAN
CUAMATZI 117,424.66 117,423.66 17,613.70 17,613.55 35,227.25
(IV) CHIAUTEMPAN NORTE 114,546.62 114,545.62 17,181.99 17,181.84 34,363.84
(V) TEOLOCHOLCO 132,645.73 132,644.73 19,896.86 19,896.71 39,793.57
(VI) SAN PABLO DEL MONTE 123,563.00 123,562.00 18,534.45 18,534.30 37,068.75
(VII) PAPALOTLA 115,936.67 115,935.67 17,390.50 17,390.35 34,780.85
(VIII) ZACATELCO 110,742.93 110,741.93 16,611.44 16,611.29 33,222.73
(IX) TEPEYANCO 110,603.93 110,602.93 16,590.59 16,590.44 33,181.03
(X) NATIVITAS 109,728.82 109,727.82 16,459.32 16,459.17 32,918.50
(XI) IXTACUIXTLA 130,519.58 130,518.58 19,577.94 19,577.79 39,155.72
(XII) HUEYOTLIPAN 124,706.64 124,705.64 18,706.00 18,705.85 37,411.84
(XIII) CALPULALPAN 123,281.83 123,280.83 18,492.27 18,492.12 36,984.40
(XIV) TLAXCO 130,595.40 130,594.40 19,589.31 19,589.16 39,178.47
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(XV) APIZACO CENTRO
NORTE 119,806.70 119,805.70 17,971.01 17,970.86 35,941.86
(XVI) APIZACO SURESTE 150,684.82 150,683.82 22,602.72 22,602.57 45,205.30
(XVII) XALOZTOC 122,842.70 122,841.70 18,426.41 18,426.26 36,852.66
(XVIII) HUAMANTLA CENTRO
NORTE 126,245.17 126,244.17 18,936.78 18,936.63 37,873.40
(XIX) HUAMANTLA CENTRO
ORIENTE 115,229.01 115,228.01 17,284.35 17,284.20 34,568.55

Total 2,334,485.24 2,334,466.24 350,172.79 350,169.94 700,342.72

3). TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA ELECTORAL DE AYUNTAMIENTOS POR
MUNICIPIO

MUNICIPIO Financiamiento
Publico 2007

Financiamiento
Privado 2007

Tope de Gasto de
Precampaña
Financiamiento
Publico 2010
(Art.242 CIPET)

Tope de Gasto
de Precampaña
Financiamiento
Privado 2010
(Art.242 CIPET)

Tope de Gastos de
precampaña de
Ayuntamientos
2010 ( Art. 242
CIPET)

ACUAMANALA DE MIGUEL
HIDALGO 16,315.74 16,314.74 2,447.36 2,447.21 4,894.57
ATLTZAYANCA 46,331.39 46,330.39 6,949.71 6,949.56 13,899.27
AMAXAC DE GUERRERO 28,607.22 28,606.22 4,291.08 4,290.93 8,582.02
APETATITLÁN DE ANTONIO
CARVAJAL 43,899.38 43,898.38 6,584.91 6,584.76 13,169.66
APIZACO 206,606.36 206,605.36 30,990.95 30,990.80 61,981.76
ATLANGATEPEC 18,869.96 18,868.96 2,830.49 2,830.34 5,660.84
SAN LORENZO AXOCOMANITLA 14,363.35 14,362.35 2,154.50 2,154.35 4,308.86
BENITO JUÁREZ 16,007.72 16,006.72 2,401.16 2,401.01 4,802.17
CALPULALPAN 131,255.68 131,254.68 19,688.35 19,688.20 39,376.55
CHIAUTEMPAN 211,886.61 211,885.61 31,782.99 31,782.84 63,565.83
CONTLA DE JUAN CUAMATZI 100,259.10 100,258.10 15,038.87 15,038.72 30,077.58
CUAPIAXTLA 36,910.63 36,909.63 5,536.59 5,536.44 11,073.04
CUAXOMULCO 16,339.43 16,338.43 2,450.91 2,450.76 4,901.68
EMILIANO ZAPATA 11,799.65 11,798.65 1,769.95 1,769.80 3,539.75
ESPAÑITA 24,911.95 24,910.95 3,736.79 3,736.64 7,473.44
HUAMANTLA 232,116.61 232,115.61 34,817.49 34,817.34 69,634.83
HUEYOTLIPAN 45,843.29 45,842.29 6,876.49 6,876.34 13,752.84
IXTACUIXTLA 112,987.55 112,986.55 16,948.13 16,947.98 33,896.12
IXTENCO 21,940.71 21,939.71 3,291.11 3,290.96 6,582.06
LA MAGDALENA TLALTELULCO 46,999.56 46,998.56 7,049.93 7,049.78 14,099.72
LÁZARO CARDENAS 8,022.81 8,021.81 1,203.42 1,203.27 2,406.69
MAZATECOCHCO DE JOSÉ MA.
MORELOS 28,252.81 28,251.81 4,237.92 4,237.77 8,475.69
MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS 14,216.44 14,215.44 2,132.47 2,132.32 4,264.78
NANACAMILPA DE MARIANO
ARISTA 53,667.08 53,666.08 8,050.06 8,049.91 16,099.97
NATIVITAS 74,825.88 74,824.88 11,223.88 11,223.73 22,447.61
PANOTLA 82,791.83 82,790.83 12,418.77 12,418.62 24,837.40
PAPALOTLA DE XICOHTENCATL 80,384.51 80,383.51 12,057.68 12,057.53 24,115.20
SAN JERÓNIMO ZACUALPAN 12,927.49 12,926.49 1,939.12 1,938.97 3,878.10
SAN JOSÉ TEACALCO 16,903.35 16,902.35 2,535.50 2,535.35 5,070.86
SAN JUAN HUACZINCO 19,689.77 19,688.77 2,953.47 2,953.32 5,906.78
SAN LUCAS TECOPILCO 10,259.53 10,258.53 1,538.93 1,538.78 3,077.71
SAN PABLO DEL MONTE 185,344.51 185,343.51 27,801.68 27,801.53 55,603.20
SANCTORUM DE LAZARO
CARDENAS 25,565.90 25,564.90 3,834.89 3,834.74 7,669.62



Página 12 Periódico Oficial No. 3 Extraordinario

SANTA ANA NOPALUCAN 21,433.66 21,432.66 3,215.05 3,214.90 6,429.95
SANTA APOLONIA TEACALCO 14,462.86 14,461.86 2,169.43 2,169.28 4,338.71
SANTA CATARINA AYOMETLA 27,267.14 27,266.14 4,090.07 4,089.92 8,179.99
SANTA CRUZ QUILEHTLA 17,007.60 17,006.60 2,551.14 2,550.99 5,102.13
SANTA CRUZ TLAXCALA 47,269.67 47,268.67 7,090.45 7,090.30 14,180.75
TENANCINGO 38,000.55 37,999.55 5,700.08 5,699.93 11,400.02
TEOLOCHOLCO 63,049.93 63,048.93 9,457.49 9,457.34 18,914.83
TEPETITLA DE LARDIZABAL 53,870.84 53,869.84 8,080.63 8,080.48 16,161.10
TEPEYANCO 34,527.00 34,526.00 5,179.05 5,178.90 10,357.95
EL CARMEN TEQUEXQUITLA 41,459.89 41,458.89 6,218.98 6,218.83 12,437.82
TERRENATE 38,891.45 38,890.45 5,833.72 5,833.57 11,667.29
TETLA DE LA SOLIDARIDAD 75,873.16 75,872.16 11,380.97 11,380.82 22,761.80
SAN FRANCISCO TETLANOHCAN 32,536.70 32,535.70 4,880.51 4,880.36 9,760.86
TETLATLAHUCA 38,839.32 38,838.32 5,825.90 5,825.75 11,651.65
SAN DAMIÁN TEXOLOC 16,585.85 16,584.85 2,487.88 2,487.73 4,975.61
TLAXCALA 274,519.52 274,518.52 41,177.93 41,177.78 82,355.71
TLAXCO 120,019.96 120,018.96 18,002.99 18,002.84 36,005.84
TOCATLAN 16,382.08 16,381.08 2,457.31 2,457.16 4,914.47
TOTOLAC 64,651.65 64,650.65 9,697.75 9,697.60 19,395.35
TZOMPANTEPEC 35,498.46 35,497.46 5,324.77 5,324.62 10,649.39
XALOZTOC 62,836.68 62,835.68 9,425.50 9,425.35 18,850.85
XALTOCAN 31,385.17 31,384.17 4,707.78 4,707.63 9,415.40
XICOHTZINCO 41,616.27 41,615.27 6,242.44 6,242.29 12,484.73
SANTA ISABEL XILOXOXTLA 11,965.51 11,964.51 1,794.83 1,794.68 3,589.50
YAUHQUEMEHCAN 76,389.69 76,388.69 11,458.45 11,458.30 22,916.76
ZACATELCO 124,498.13 124,497.13 18,674.72 18,674.57 37,349.29
ZITLALTEPEC DE TRINIDAD
SANCHEZ SANTOS 29,783.45 29,782.45 4,467.52 4,467.37 8,934.89

TOTALES 10,209,376.32 10,209,376.32 10,209,376.32 10,209,376.32 10,209,376.32

4). TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA ELECTORAL DE PRESIDENTES DE COMUNIDAD
POR VOTO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO, PERSONAL Y DIRECTO.

Tomando en consideración que la fracción II del artículo 78 del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Tlaxcala, no prevé financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención
del voto respecto de la elección de presidentes de comunidad, pero de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 242 del
ordenamiento legal invocado, el Instituto tiene la obligación de determinar los topes de precampaña para presidentes
de comunidad, resultando conveniente establecer el tope de gasto respectivo, con la finalidad de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones de los partitos políticos acreditados y registrados ante este órgano electoral,
tomando en consideración los topes de campaña de la elección inmediata anterior correspondiente a 2007.

NÙMERO DE HABITANTES DE ACUERDO AL
PADRON ELECTORAL AL CORTE DEL 31 DE

JULIO DE 2007

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA
PARA LA ELECCION DE

PRESIDENTES DE COMUNIDAD EN
EL PROCESO ELECTORAL 2007

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA,
PRESIDENTES DE COMUNIDAD (Art. 242

CIPET)

De 71 a 999 9,520.00 1,428.00
De 1000 a 1999 19,040.00 2,856.00
De 2000 a 2999 28,560.00 4,284.00
De 3000 a 3999 38,080.00 5,712.00
De 4000 a 4999 47,600.00 7,140.00
De 5000 a 5999 57,120.00 8,568.00
De 6000 a 6999 66,640.00 9,996.00
De 7000 a 8999 76,160.00 11,424.00
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A C U E R D O

PRIMERO.- Se aprueban los topes de gastos de precampaña electoral para el proceso interno de selección de
candidatos de los partidos políticos y de las precampañas de sus aspirantes a candidatos de Gobernador, Diputados
locales, integrantes de los Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad por voto universal, libre, secreto, personal y
directo, para el proceso electoral de dos mil diez en el Estado de Tlaxcala, en términos del Considerando VII del
presente acuerdo.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto
Electoral de Tlaxcala, en sesión pública ordinaria de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, firmando al
calce el Consejero Presidente y el Secretario General del Instituto Electoral de Tlaxcala, con fundamento en el
artículo 192, fracciones II, VI y VII, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala. Doy fe.

Lic. Salvador Cuahutencos Amieva
Presidente del Consejo General

del Instituto Electoral de Tlaxcala

Lic. Lino Noe Montiel Sosa
Secretario General del

Instituto Electoral de Tlaxcala

Firmas Autógrafas

* * * * *

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL
NÚMERO DE REGIDORES QUE DEBEN
ELEGIRSE E INTEGRAR CADA UNO DE LOS
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS
QUE CONFORMAN EL ESTADO DE
TLAXCALA.

A C U E R D O

PRIMERO.- Se determina que los Ayuntamientos en
que se elegirán e integrarán por siete regidores cada
uno, atendiendo al número de sus habitantes son los
siguientes:

MUNICIPIO
Tlaxcala

Huamantla
Apizaco

San Pablo del Monte
Chiautempan
Calpulalpan

Tlaxco
Zacatelco

Ixtacuixtla de Mariano Matamoros
Contla de Juan Cuamatzi

SEGUNDO.- Se determina que los Ayuntamientos en
que se elegirán e integrarán por seis regidores cada
uno, atendiendo al número de sus habitantes son los
siguientes:

MUNICIPIO
Yauhquemehcan

Tetla de la Solidaridad
Papalotla de Xicohténcatl

Panotla
Natívitas
Xaloztoc
Totolac

Teolocholco
Tepetitla de Lardizábal

Nanacamilpa de Mariano Arista
Santa Cruz Tlaxcala

La Magdalena Tlaltelulco
Atltzayanca

El Carmen Tequexquitla
Hueyotlipan

Terrenate
Cuapiaxtla

Tzompantepec
Apetatitlán de Antonio Carvajal

Tetlatlahuca
Xicohtzinco
Tenancingo

San Francisco Tetlanohcan
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TERCERO.- Se determina que los Ayuntamientos en
que se elegirán e integrarán por cinco regidores cada
uno, atendiendo al número de sus habitantes son los
siguientes:

MUNICIPIO
Tepeyanco

Mazatecochco de José María Morelos
Xaltocan

Zitlaltépec de Trinidad Sánchez Santos
Españita

Amaxac de Guerrero
Sanctórum de Lázaro Cárdenas

Santa Catarina Ayometla
San Juan Huactzinco

Ixtenco
Santa Ana Nopalucan

Atlangatepec
Santa Cruz Quilehtla

Benito Juárez
San José Teacalco

Acuamanala de Miguel Hidalgo
Tocatlán

San Lorenzo Axocomanitla
San Damián Texóloc

Coaxomulco
Santa Isabel Xiloxoxtla

Muñoz de Domingo Arenas
Santa Apolonia Teacalco

Emiliano Zapata
San Jerónimo Zacualpan

San Lucas Tecopilco
Lázaro Cárdenas

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC.
Consejeros Electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral de Tlaxcala, en sesión
pública extraordinaria de fecha trece de enero de dos
mil diez, firmando al calce el Consejero Presidente y
el Secretario General del Instituto Electoral de
Tlaxcala, con fundamento en el artículo 192,
fracciones II, VI y VII del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala. Doy fe.

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General del

Instituto Electoral de
Tlaxcala

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General
del

Instituto Electoral de
Tlaxcala

Firmas Autógrafas.

* * * * *

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA,
POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS
LINEAMIENTOS Y CONVOCATORIA PARA
LA ACREDITACIÓN DE LOS
OBSERVADORES ELECTORALES DE LOS
ACTOS Y ETAPAS DEL PROCESO
ELECTORAL EN ELECCIONES ORDINARIAS.

A C U E R D O

PRIMERO.- Se aprueban los Lineamientos y
Convocatoria para la acreditación de Observadores
Electorales de los Actos y las Etapas del Proceso
Electoral, para Elecciones Ordinarias.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC.
Consejeros Electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral de Tlaxcala, en sesión
pública extraordinaria de fecha trece de enero de dos
mil nueve, firmando al calce el Consejero Presidente
y el Secretario General del Instituto Electoral de
Tlaxcala, con fundamento en el artículo 192,
fracciones II, VI y VII del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala. Doy fe.

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General del Instituto
Electoral de Tlaxcala

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General del
Instituto Electoral de

Tlaxcala

Firmas Autógrafas.

* * * * *

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA,
POR LA CUAL SE APRUEBA LA
ACTUALIZACIÓN DE LA ACREDITACIÓN Y
TOMA DE NOTA DE LA DIRIGENCIA DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL.

R E S O L U C I Ó N

PRIMERO.- Es procedente la actualización de la
acreditación del Partido Revolucionario Institucional
como partido político nacional ante el Instituto
Electoral de Tlaxcala, subsistiendo todos sus derechos
y obligaciones anteriores a la solicitud que hace el
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representante de dicho Instituto Político y a la
publicación que se haga de la presente Resolución.

SEGUNDO.- Se toma nota de los ciudadanos que
ocupan la dirigencia estatal del Partido
Revolucionario Institucional.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los C.C.
Consejeros Electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral de Tlaxcala, en sesión
pública extraordinaria de fecha trece de enero de dos
mil diez, firmando al calce el Consejero Presidente y
Secretario General del Instituto Electoral de Tlaxcala,
con fundamento en el artículo 192 fracciones II, VI y
VII, del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Tlaxcala. Doy fe.

Firmas Autógrafas.

* * * * *

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

LINEAMIENTOS PARA LA OBSERVACIÓN
ELECTORAL DE LOS ACTOS Y LAS ETAPAS

DEL PROCESO ELECTORAL EN
ELECCIONES ORDINARIAS

DISPOSICIONES PRELIMINARES

PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen
las reglas específicas que se desprenden de las normas
generales que establece el Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala, en sus artículos 260, 261, 262, 263, 264,
265, 266 y 267, relativas a la observación del proceso
electoral de elecciones ordinarias en el Estado de
Tlaxcala; y su objeto es el siguiente:

I. Con respecto a la convocatoria para la
observación electoral, establecer los plazos
específicos para su emisión y publicación;

II. Con respecto a los ciudadanos que tengan la
intención de participar como observadores
electorales, establecer las reglas y los
procedimientos específicos para la presentación
de solicitudes de acreditación para observar los
actos y etapas del proceso electoral, a partir de
su acreditación; y

III. Con respecto a la expedición y otorgamiento de
las acreditaciones respectivas, establecer las
reglas específicas para garantizar a los
ciudadanos capacitación, preparación e
información relativa a la observación electoral.

SEGUNDO.- Conforme a los presentes lineamientos,
el Instituto garantizará que la práctica de la
observación electoral, como derecho político electoral
de los ciudadanos, se realice en total apego a los
principios de legalidad, certeza, imparcialidad y
objetividad que rigen la función electoral.

TERCERO.- Para efectos de estos lineamientos se
entenderá:

I. Código: El Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala.

II. Instituto: El Instituto Electoral de Tlaxcala.

III. Consejo General: El Consejo General del
Instituto Electoral de Tlaxcala.

IV. Comisión: Comisión de Organización
Electoral, Capacitación y Educación Cívica.

V. Dirección: La Dirección de Organización
Electoral, Capacitación y Educación Cívica.

VI. Secretaría General: La Secretaría General del
Instituto Electoral de Tlaxcala.

VII. Proceso Electoral: Todos lo actos y etapas que
integran el proceso electoral para renovar los
poderes ejecutivo y legislativo, los
ayuntamientos y las presidencias de
comunidad.

CUARTO.- El Instituto convocará a los ciudadanos
mexicanos que deseen participar como observadores
de los actos y las etapas del proceso electoral; la
convocatoria será publicada conforme a las bases que
apruebe el Consejo General.

QUINTO.- Se fija como plazo para la emisión de la
publicación de la convocatoria el lapso comprendido
en el artículo 263 del Código vigente.

SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN

SEXTO.- El plazo para la presentación de solicitudes
de acreditación como observador electoral, será a
partir de la publicación de la Convocatoria y hasta el
treinta y uno de mayo de dos mil diez.

SÉPTIMO.- Para obtener la acreditación de
observadores electorales, los ciudadanos interesados
deberán reunir los requisitos que establece el artículo

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General del Instituto
Electoral de Tlaxcala

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General del
Instituto Electoral de

Tlaxcala
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261 del Código, para tal efecto presentar la
documentación siguiente:

I. Solicitud por escrito, preferentemente en el
formato que proporcione el Instituto a través de
la página web, la que contendrá:

a) Datos de identificación personal;

b) Motivos para participar en la observación
electoral;

c) Descripción de los actos o las etapas
específicas del proceso electoral que se
desea observar, y

d) Señalamiento de los lugares específicos en
donde se realizará la observación electoral.

II. Copia de su credencial para votar;

III. Dos fotografías en blanco y negro, tamaño
pasaporte, tomadas de frente.

IV. Escrito signado por el solicitante en el que
manifieste bajo protesta de decir verdad que no
es miembro de dirigencia nacional, estatal o
municipal en un partido político o agrupación
política durante los dos años anteriores al día de
la elección; que no ha sido candidato a puesto
de elección popular durante los dos años
anteriores al día de la elección y no ser cónyuge,
ni consanguíneo en línea directa de candidato
alguno a ocupar cargo de elección popular.
Escrito que será ratificado ante el Secretario
General del Instituto Electoral de Tlaxcala.

La solicitud de acreditación será suscrita
individualmente por el ciudadano de que se trate;
podrá presentarse también a través de alguna
organización académica, social o civil, pero en este
caso la solicitud se acompañará con carta de
aceptación individual de quien desea participar como
observador electoral. Invariablemente, la
organización de que se trate deberá estar legalmente
constituida en el país y no tener vínculos de
pertenencia o asesoría con partido político,
agrupación política, asociación política, organización,
sector o fundación partidista alguna; además,
contendrá la manifestación de que el observador
electoral se sujetará a los principios de legalidad,
certeza, imparcialidad y objetividad que rigen la
función electoral.

Las personas morales a que se refiere el párrafo
anterior deberán acreditar su constitución legal.

OCTAVO.- La presentación de solicitudes de
acreditación de observadores electorales se efectuará
ante el Consejo General, a través de la Secretaría
General.

NOVENO.- La Secretaría General, en el momento de
la recepción de cada solicitud, verificará que ésta
contenga los documentos que previene la fracción IV
del artículo 261 del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala, así como, que se acompañen las solicitudes
que señalan las fracciones III y IV del mismo artículo,
notificando en ese momento, en su caso, las
omisiones que tuvieren, para que dentro de un plazo
de 24 horas siguientes a la notificación, puedan
subsanar el o los requisitos omitidos.

Una vez vencido el plazo de recepción de las
solicitudes, la Secretaría General turnará a la
Comisión la documentación presentada a efecto de
que dentro de los cinco días siguientes dictamine con
respecto a su procedencia.

DÉCIMO.- Con base en lo anterior, la Comisión
aprobará la lista de ciudadanos que hubieren
cumplido los requisitos, a fin de que asistan al curso
de capacitación, preparación e información
respectiva.

CURSO DE CAPACITACIÓN, PREPARACIÓN
E INFORMACIÓN

DÉCIMO PRIMERO.- El Instituto, a través de la
Dirección, notificará al interesado en ser acreditado
observador electoral, directamente o a través de la
organización que hubiere presentado la solicitud, a fin
de que asista al curso de capacitación, preparación e
información.

La notificación se efectuará, en su caso, en estrados
del Instituto y en la página Web del Instituto Electoral
de Tlaxcala.

DÉCIMO SEGUNDO.- El curso será impartido por
la Dirección conforme al programa específico que
para el proceso electoral diseñe e implemente.

En los contenidos de los programas de capacitación
electoral que se impartan a los ciudadanos que
integrarán los consejos distritales y municipales
electorales y las mesas directivas de casilla, deberá
preverse la explicación relativa a la presencia de los
observadores electorales en los diferentes actos y
etapas del proceso electoral, así como los derechos y
las obligaciones inherentes a su actuación.
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DÉCIMO TERCERO.- La Dirección llevará
registro de asistencia al curso, la que servirá para que
el Instituto, en su caso, expida la acreditación
individual de observador electoral.

Cualquier evaluación que pudiera aplicarse durante el
curso no será obstáculo para obtener la acreditación
de observador electoral, siempre que se cumpla con la
asistencia correspondiente.

ACREDITACIÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES

DÉCIMO CUARTO.- Las acreditaciones de
observador electoral serán expedidas por el Instituto y
suscritas por el Secretario General del mismo.

Los ciudadanos interesados deberán recoger su
acreditación de manera personal o a través del
representante de la organización que hubiere
efectuado la solicitud, en la oficina de la Secretaría
General.

DÉCIMO QUINTO.- La Secretaría General llevará
el registro de solicitudes de acreditación de
observadores electorales y de las acreditaciones
expedidas.

DERECHOS DE LOS OBSERVADORES

DÉCIMO SEXTO.- Los observadores electorales
podrán presentarse con su acreditación y gafete de
identificación a observar cualquiera de los actos y
etapas del proceso electoral, siempre que los datos
respectivos hayan sido señalados en la solicitud de
acreditación y que sean los mismos que resultaran
subsecuentes al momento de obtener la acreditación
respectiva.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Los observadores electorales
podrán solicitar al Instituto la información que
requieran para cumplir su función, siempre que no
afecte los derechos de terceros y que existan las
posibilidades materiales y técnicas para su entrega.

DÉCIMO OCTAVO.- Los observadores electorales
podrán presentar ante el Consejo General un informe
escrito sobre sus actividades, durante los treinta días
naturales  a partir de finalizado el lapso de los actos
observados.

En ningún caso los informes, juicios, opiniones o
conclusiones de los observadores, tendrán por sí
mismos efectos jurídicos sobre los procesos
electorales y sus resultados.

PROHIBICIONES Y CANCELACIÓN DE
ACREDITACIÓN

DÉCIMO NOVENO.- El Instituto cancelará
inmediatamente la acreditación de observador
electoral que hubiese expedido, cuando:

I. Sobrevenga alguna causal para haber negado la
acreditación respectiva.

II. El ciudadano acreditado hubiere aceptado el
nombramiento como integrante del Instituto,
representante de partido político ante cualquier
órgano electoral, aspirante a candidato o
candidato a cargo de elección popular, sean
propietarios o suplentes.

En cualquiera de los supuestos anteriores, el
ciudadano deberá devolver al Instituto el documento
en el que conste la acreditación y el gafete de
identificación que, en su caso, se le hubiere
entregado.

VIGÉSIMO.- Los observadores electorales se
abstendrán de realizar las actividades a que se refiere
el artículo 265 del Código, y las siguientes:

I. Participar en la elaboración de proyectos de
encuestas, sondeos y todo tipo de estudios de
opinión electorales, que tenga que ver con el
proceso electoral, así como en su aplicación o en
la difusión o publicación de sus resultados,
durante el lapso en que realicen la actividad para
la que hubieren sido acreditados por el Instituto;
y

II. Auxiliar en sus funciones o actividades a los
integrantes de los consejos distritales o
municipales electorales, a los de las mesas
directivas de casilla, a los candidatos, a los
aspirantes a candidatos y a los representantes de
los partidos políticos y de los candidatos ante los
órganos electorales.

SANCIONES

VIGÉSIMO PRIMERO.- El incumplimiento por
parte de los observadores electorales de los presentes
lineamientos, dará lugar a la imposición de las
sanciones que establece el artículo 324 y 324 bis, del
Código Penal vigente en el Estado de Tlaxcala, según
la gravedad de la falta. Que a la letra dicen:

“Artículo 324. Se impondrá multa de diez a cien días
de salario mínimo vigente en el Estado y prisión de
cinco meses a tres años, a los ciudadanos mexicanos
y a los extranjeros que teniendo el carácter de
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observadores, incurran en alguno de los actos
siguientes:

I. Participen o interfieran en un proceso electoral sin
acreditar su carácter, conforme a la legislación
estatal electoral o presenten documentación
apócrifa;

II. Hagan proselitismo por cualquier medio, o se
manifiesten a favor de algún partido político,
coalición o candidato, y

III. Propalen dolosamente noticias de los avances y
resultados de la jornada electoral que desoriente a
los ciudadanos e incidan en ellos.

Artículo 324 bis. Por la comisión de cualquiera de
los delitos comprendidos en este capítulo, se
impondrá además de la pena señalada, la
suspensión de derechos políticos por el tiempo que
dure la sanción.”

DISPOSICIONES FINALES

VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Instituto podrá invitar
en calidad de visitantes distinguidos a los distintos
Organismos Electorales Federales y Estatales,
eximiéndolos de las reglas y procedimientos
específicos para la acreditación.

VIGÉSIMO TERCERO.- Todo lo no previsto en los
presentes lineamientos será resuelto por la Comisión
respectiva en términos del artículo 187 del Código.

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General del Instituto
Electoral de Tlaxcala

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General del
Instituto Electoral de

Tlaxcala

Firmas Autógrafas.

* * * * *

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA
SELECCIÓN DEL MES(ES) Y LETRA(S) QUE
SERVIRÁN DE BASE PARA LA
INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS
DE CASILLA, QUE SE INSTALARÁN EL DÍA
DE LA JORNADA ELECTORAL DEL
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DOS
MIL DIEZ.

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueban los criterios para determinar
el mes (es) del calendario y letra(s) del alfabeto, que
servirán de base para seleccionar el porcentaje del
10% de ciudadanos de la lista nominal por cada
sección electoral en el Estado, que habrán de integrar
las mesas directivas de casilla, para el proceso
electoral ordinario del año dos mil diez, conforme con
lo señalado en el Considerando V, de este Acuerdo.

SEGUNDO. Se aprueba la selección del mes (es) de
OCTUBRE del calendario, que servirá de base para
seleccionar la integración de las mesas directivas de
casilla, conforme a lo previsto en el Considerando VI
de este Acuerdo.

TERCERO. Se aprueba la selección de la letra (s)
“R” del alfabeto que servirá de base para dar inicio a
la insaculación de los ciudadanos que integrarán las
mesas directivas de casilla, conforme a lo señalado en
el Considerando VI del presente Acuerdo.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los
Consejeros Electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral de Tlaxcala, en sesión
pública ordinaria de fecha quince de febrero de dos
mil diez, firmando al calce el Consejero Presidente y
el Secretario General del Instituto Electoral de
Tlaxcala;  con fundamento en el artículo 192,
fracciones II, VI y VII del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala. Doy fe.

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General del Instituto
Electoral de Tlaxcala

Firma Autógrafa

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General del
Instituto Electoral de

Tlaxcala

Firma Autógrafa

* * * * *

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA,
POR LA QUE SE EFECTÚA LA TOMA DE
NOTA DE LA DIRIGENCIA ESTATAL DEL
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL
CONVERGENCIA EN EL ESTADO DE
TLAXCALA.
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R E S U E L V E

PRIMERO.- El Partido Político Convergencia en
Tlaxcala, dio cumplimiento en tiempo y forma a la
obligación prevista por el artículo 48 del Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Tlaxcala, comunicando a este Instituto la
renovación de su dirigencia estatal.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los C.C.
Consejeros Electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral de Tlaxcala, en sesión
pública ordinaria de fecha quince de febrero de dos
mil diez, firmando al calce el Consejero Presidente y
Secretario General del Instituto Electoral de Tlaxcala,
con fundamento en el artículo 192 fracciones II, VI y
VII, del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Tlaxcala. Doy fe.

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General del Instituto
Electoral de Tlaxcala

Firma Autógrafa

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General del
Instituto Electoral de

Tlaxcala

Firma Autógrafa

* * * * *

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA
POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN
QUE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN LA
COMISIÓN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS
POLÍTICOS, ADMINISTRACIÓN Y
FISCALIZACIÓN, RESPECTO DE LA
RENOVACIÓN DE LA DIRIGENCIA ESTATAL
DEL PARTIDO SOCIALISTA, ASÍ COMO DE
LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS,
PROGRAMA DE ACCIÓN Y DECLARACIÓN
DE PRINCIPIOS, REALIZADA EN EL
CONGRESO ESTATAL ORDINARIO DE
FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE.

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba el dictamen emitido por la
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos,
Administración y Fiscalización de este Instituto
Electoral, respecto de la renovación de la dirigencia
estatal del Partido Socialista, así como de la
modificación de sus estatutos, programa de acción y
declaración de principios del Partido Socialista,

realizada en su Congreso Estatal Ordinario de fecha
veinte de octubre de dos mil nueve.

SEGUNDO. El Partido Socialista dio cumplimiento
en tiempo y forma a las obligaciones previstas por los
artículos 48 y 57 fracción XIII del Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Tlaxcala, notificando la renovación de su
dirigencia estatal, así como la modificación de sus
documentos fundamentales.

TERCERO. Se instruye al Secretario General del
Instituto Electoral de Tlaxcala, tomar nota y registro
de los ciudadanos que integran la nueva dirigencia
estatal del Partido Socialista, en términos del
considerando IX del dictamen, para que en lo
subsecuente sea tal funcionario quien expida las
constancias respectivas.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los
Consejeros Electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral de Tlaxcala, en sesión
pública ordinaria de fecha quince de febrero de dos
mil diez, firmando al calce el Consejero Presidente y
el Secretario General del Instituto Electoral de
Tlaxcala, con fundamento en el artículo 192
fracciones II, VI y VII del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala. Doy fe.

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General del Instituto
Electoral de Tlaxcala

Firma Autógrafa

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General del
Instituto Electoral de

Tlaxcala

Firma Autógrafa

* * * * *

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA
POR EL QUE SE INCLUYE A LA SECCIÓN
SEGUNDA DEL MUNICIPIO DE CONTLA DE
JUAN CUAMATZI, TLAXCALA, PARA LA
ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE
COMUNIDAD POR EL SISTEMA DE
SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y
SECRETO, DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

A C U E R D O

PRIMERO.- Se incluye a la comunidad de la
Sección Segunda del Municipio de Contla de Juan
Cuamatzi, Tlaxcala, para que elijan a su Presidente de
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Comunidad mediante el sufragio universal, libre,
directo y secreto en el proceso electoral de dos mil
diez, conforme a la convocatoria emitida por este
Instituto, mediante Acuerdo identificado con el
número CG 39/2009 de treinta de octubre de dos mil
nueve, y en términos de los considerandos V y VI del
presente Acuerdo.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC.
Consejeros Electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral de Tlaxcala, en sesión
pública ordinaria de fecha quince de febrero de dos
mil diez, firmando al calce el Consejero Presidente y
el Secretario General del Instituto Electoral de
Tlaxcala, con fundamento en el artículo 192
fracciones II, VI y VII del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala. Doy fe.

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General del Instituto
Electoral de Tlaxcala

Firma Autógrafa

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General del
Instituto Electoral de

Tlaxcala

Firma Autógrafa

* * * * *

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA
PROTECCIÓN DE LAS ZONAS DE
MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS,
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN LA
FIJACIÓN O COLOCACIÓN DE
PROPAGANDA, DURANTE LAS
PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS DEL
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DOS
MIL DIEZ.

A C U E R D O

PRIMERO.- Se prohíbe la fijación y colocación de
propaganda electoral durante las precampañas y
campañas electorales del proceso electoral dos mil
diez, en las zonas de Monumentos Históricos que se
encuentran en los límites de las Poblaciones de los
Municipios que conforman el Estado de Tlaxcala,
señalados en el Considerando VIII del presente
Acuerdo.

SEGUNDO.- Se prohíbe la fijación o colocación de
propaganda, durante las precampañas y campañas
electorales del proceso electoral dos mil diez, en los

inmuebles relacionados a que se refieren los decretos
anexos y que forman parte integrante del presente
Acuerdo, señalados en el Considerando VIII.

TERCERO.- Se concede a los partidos políticos un
plazo para el retiro de propaganda electoral; en el
caso de precampañas en la fecha en que concluyan y
tratándose de campañas el treinta y uno de julio de
dos mil diez.

CUARTO.- Se instruye al Secretario General de este
Órgano Electoral, para efecto de que comunique a los
Ayuntamientos, el contenido de este Acuerdo, en
términos de su Considerando IX.

QUINTO.- Se instruye al Secretario General de este
Órgano Electoral, para efecto de que comunique a los
Consejos Distritales y Municipales Electorales, una
vez que estén integrados debidamente, el contenido
de este Acuerdo, en términos del Considerando XI.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los
ciudadanos Consejeros Electorales integrantes del
Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala,
en sesión pública ordinaria de fecha quince de febrero
de dos mil diez, firmando al calce el Consejero
Presidente y Secretario General del Instituto Electoral
de Tlaxcala, con fundamento en el artículo 192
fracciones II, VI y VII, del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Tlaxcala. Doy fe.

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General del Instituto
Electoral de Tlaxcala

Firma Autógrafa

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General del
Instituto Electoral de

Tlaxcala

Firma Autógrafa

* * * * *

INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA,
POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO
CG 12/2010, RESPECTO DE LOS CRITERIOS
ESTABLECIDOS PARA EL PROCESO DE
INSACULACIÓN, QUE SERVIRÁN PARA LA
INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS
DE CASILLA, QUE SE INSTALARÁN EL DÍA
DE LA JORNADA ELECTORAL DEL
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DOS
MIL DIEZ, EN TÉRMINOS DEL ANEXO
TÉCNICO NÚMERO CUATRO AL CONVENIO
DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA
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DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CELEBRADO POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL
DE TLAXCALA.

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba la modificación a los
criterios para determinar el proceso de insaculación,
que servirán de base para seleccionar el porcentaje del
10% de ciudadanos de la lista nominal por cada
sección electoral en el Estado, que habrán de integrar
las mesas directivas de casilla, para el proceso
electoral ordinario del año dos mil diez, conforme con
lo señalado en el Considerando III de este Acuerdo.

SEGUNDO. Se dejan intocados los resultados de la
insaculación para determinar el mes y letra base, del
Acuerdo CG 12/2010, aprobado mediante sesión
pública ordinaria de fecha quince de febrero del año
en curso, en la que se seleccionó el mes de
OCTUBRE del calendario, y la letra “R” del alfabeto,
mismos que servirán de base para seleccionar la
integración de las mesas directivas de casilla.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los
Consejeros Electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral de Tlaxcala, en sesión
pública especial de fecha veinticinco de febrero de
dos mil diez, firmando al calce el Consejero
Presidente y el Secretario General del Instituto
Electoral de Tlaxcala, con fundamento en el artículo
192, fracciones II, VI y VII del Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Tlaxcala. Doy fe.

Lic. Salvador
Cuahutencos Amieva

Presidente del Consejo
General del Instituto
Electoral de Tlaxcala

Lic. Lino Noe Montiel
Sosa

Secretario General del
Instituto Electoral de

Tlaxcala

Firmas Autógrafas

* * * * *


